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la anacrónica constitución del Organismo y, por otra, la dis
persión de sus atribuciones en dIferentes disposiciones legales.
Defectos ambos que deben ser corregidos de manera que, res
petando la normativa vigente, las disposiciones referentes a
dicha Comisaría General se refundan en una sola disposición
para su mayor claridad, agilídad y eficacia, de acuerdo con
los Decretos 8311968, de 18 de enero, y 3002/1968, de 21 de
noviembre, y Orden de 28 de diciembre del mismo año. por los
que se reorganiza la Dirección General de Bellas Artes

En su virtud. a propuesta de la Dirección General de
Bellas Artes y previo cumplimiento del artículo 130 de la Ley
de ProCedimiento Administrativo.

Este Ministerio ha dispuesto:

Articulo 1." La Comisaría General del Patrimonio Artlsti·
00 Nacional es el argano consultivo y de planificación y coor·
dinación de actividades de la Dirección General de Bellas
Artes en materia de monúmentos y conjuntos histórico-art1&
tiros, jardines artísticos, parajes pintorescos, patrimonio bis
tórico-artfstico y etnológico mobiliario, y similares.

Art. 2.° Será misión de la Comisaria promover todas aque~

llas actuaciones de la Dirección General de Bellas Artes que
redunden en la mejor conservación y protección del patrimo
nio hist6rico-artistico nacional, tal como están determinadas
en las disPosiciones legales vigentes sobre la materia. y en
espe<:ial:

al Proponer a la Dirección General de Bellas Artes los
planes anuales de obras para restauración y conservación de
los monumentos y conjuntos hi5tórico-artísticos, jardines arti&
ticos y parajes pintorescos.

b) Orientar técnicamente la labor de los servicios arqui
tectónicos de protección de los elementos integrantes de nues
tro pIltrimonio histórico-artistico antes mencionado y de todos
aquellos que tengan interés histórico, artístico o pintoresco,
tllUlque su carácter monumental no esté oficialmente declarado.

c) Asesorar las decisiones de la Dirección General de Bellas
Artes en materia de adquisición de obras de arte de cualquier
tipo, bien por compra directa o por ejercicio de los derechos
de tanteo y retracto que las Leyes vigentes le confieren.

d) Informar a la Dirección General de Bellas Artes soore
los asuntos sometidos a su consideración, especialmente en lo
que se refiere a los expedientes de declaración de monumentos
y conjuntos histórico-arUsticos, jardines artisticos y parajes
pintorescos,

e) Informar las peticiones y proyectos de obras de 1ni
ciativa privada Que se pretendan realizar en las ciudades y
conjuntos histórico-artísticos y, en general, todas cuantas están
comprendidas en los preceptos del Decreto de 22 de julio
de 1958.

Art. 3,° La Comisaria estará constituida por los servicios
técnicos y administrativos que sean necesarios y regida por
un Comisario general y ill1 Subcomisario generaL El primero
de ellos llevará la dirección coordinadora de todos los servicios
de la Comisaría y demás Organismos adscritos a la misma, y
será nombrado por el Ministro de Educación y Ciencia, a pro
puesta de la Dirección General de Bellas Artes, entre personar
Edades de relevante capacidad en relación con sus tareas, que
sean funcionarios de la Administración del Estado El nom
bramiento de SUbcomisario general, que será hecho de manera
similar, recaerá también en un funcionario de la Administra
ción del Estado que sea Arquitecto o persona de probada ca·
pacidad técnica, que asumirá de modo inmediato el cargo de
Jefe del servicio de Monumentos de la propia Comisaría. Los
servicios de ésta contarán con el personal preciso para que
el Organismo realice sus tareas con las imprescindibles celeri
dad y eficacia.

Art. 4.° Sin perjuicio de la peculiar fisonomía y competen
cias específicas de cada uno, la Comisaria General del Patri~

monio Artistico Nacional CQOrdinará. con la delegación del
Director general, la actuación de todos los Organismos de la
Dirección General de Bellas Artes dedicados a los distintos
aspectos de la política de defensa de nuestro patrimonio his~

tórico-art1stico. y en especial los siguientes:
a) El Servicio Naeional de Información Artistica, arqueo

lógica y Etnológica,
b) La Junta de Calificación, Valoración y Exportación de

Obras de Importancia Histórica o Artística.
c) El Instituto Central de Restauración de Obras de Arte,

Arqueología y Etnología.

Art. 5.° El servicio de vigilancia, conservación y consoli
dación de monumentos estará constituído por los Arquitectos-

conservadores y los Arquitectos-ayudantes, como establece el
articulo 38 del Reglamento de la Ley del Tes6ro Artístico, de
16 de abril de 1006. Dichos funcionarios asesorarán al Jefe del
Servicio de Monumentos en la elaboración de los planes de
restauración y en la inspección de obras en los mismos. No
obstante, y de conformidad con el Decreto 111511960. de 2 de
junio. la Dirección General de Bellas Artes podrá encargar
libremente la redacción de proyectos y la dirección de obras
a otros arquitectos que no estén previamente adscritos al serv1~

cio. Al tenninar cada una de las restauraciones hechas en
monumentos histórico-artisticos o edificios de relevantE> signi
ficación, el Arquitecto responsable del proyecto presentará al
Servicío de Monumentos una Memoria ilustrada con fotografías
en la que se explique el alcance de las obras realizadas y su
justificación técnica e histórico--artística. Estas Memorias serán
publicadas oportunamente por la Dirección General de Bellas
Artes.

Are 6Y El Servicio de Monwnentos contará con un Con
sejo Asesor, constituido por cinco personas, como máximo,
nombradas por el Ministro de Educación y Ciencia entre espe
cialistas de relevante competencia técniea o hist6rico-artistica.
Este Consejo, cuyos cargos serán honorificos. celebrará reuroic.
nes ordinarias de trabajo una vez al mes y siempre que por
razones de urgencia sea convocado por su Presidente, a peti
ción del Comisario general o del Subcomisario Jefe del Servi·
cio. De conformidad con 10 preceptuado en el articulo 20 de la
Ley del Tesoro Artistico, de 13 de mayo de 1933, el Servicio
de Monumentos de la Comisaría tendrá a su cargo la Inspec
ción de Obras en todos los proyectos de restauración.. conso
lidación o adaptación realizados en los momunentos histórico
artísticos de cualquiera de las zonas establecidas por la refe~

rida Ley_ La jefatura inmediata de esa Inspección de Obras
será asumida por el técnico Subooml.sario general de la Co
misaría, que contará para ello con un l+decuado equipo de
colaboradores,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. l.
Madrid, 13 de mayo de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr, Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 16 de mayo de 1969 sobre creamon de
Comisiones de Im..-'estigación Científica en las Uni
versidades.

Ilustrísimo sefior:

Siguiendo el criterio manifestado reiteradamente por el Mi
nisterio de Educación y Ciencia, en el sentido de dotar de \IDa
mayor autonomía a las Universidades españolas, es convenien·
te apl1car aquel crIterio a las tareas de investigación con ob
jeto de promocionar, coordinar y asesorar todas las actividades
relacionadas con la investigación en los Centros de EnseñanZa
Superior en los diStintos Distritos, Se pretende planificar y
desarrollar la investigación general universitaria dentro del
marco de las necesidades nacionales y de acuerdo con las es..
peciaIes características y requerimientos de cada Distrito Uni
versitario.

SOn un hecho las dificultades de coordinación entre las per
sonas y servicios que se utiliZan para las tareas de investiga
ción general lU1iversitaria, asi como la escasa utiliZación de ~os

recursos <lisPonibles Y. a veces, lamentables duplicidades de ser
vicios desconectados y deficientes. Contrasta con lo que ante
cede el rígido mecanismo administrativo centralizado que, 8
pesar de su mejor empeño, no puede analizar y distnbuir &de
ctl'Rdamente los fondos de ayuda para la investigación en la
Universidad. especialmente en lo que se refiere a la concesión
de becas y ayudas para investigadores, convocadas global e tn~

discrimine.<lamente para todo el país y, generalmente, con es
casa participación de los órganos de enseñanza superior de los
Distritos.

Teniendo en cuenta todo Jo expuesto, y con el fin de hacer
más viable y eficaz el desarrollo de la investigación general en
la Universidad, incrementándolo, además, en la nmyor medida
posible, se regulan con carácter provisional y experimental las
Comisiones de Investigación de las Universidades y la Comi
sión Nacional vinculada al Ministerio de Educación y Ciencia,
a través de la Dirección General de Ensefianza Superior e In
vestigación.
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VILLAR PALAS!

COMERCI{)1DE

presentacil1n de ta~ cienci.as sucmles y humanas y de tas ex
perjmenta.les .v aplicadas, de conformidad con lo que disl'onf!
el artículo cllartl' de la presenLe Orden

Art. 4." A¡..;imismo se cl'(~a la Comisión Naciunal de Inves
tigación UniverRil~lria, que n~empla.za a la actual Comisión,
para el Fomento de la Investigación en hl Enseñanza Supe
rior. Flmcionara en d Ministerio de Educación y Ciencia y es
tar:'!. presidida por el Director general de Enseúanza Superior
e Inve.."Ugación e integrada por los Subdirectores generales de
Investigación Cientitica :v Coordinación y de Enseñanza Téenlca
Superior en cahdad de Vicepresidentes, un representante de
cada Comisión de Distrito, (\os de! Consejo Superior de (n
vestigaciones Cientlficas uno por cada uno de los Institutos
Politécnicos, cuatro Vocales de libre designación del Ministe
rio, dos de los cuaJe::- l.l€rteneeerán a la industria privada.. Ac·
tuará como Secretario el J,efe de la Sección ele Investigación y
Promoción Científica del Departamento.

La Comisión Nacional podrá funcionar e.'1 Pleno, en Co
misión Permanente y en PonenciaB. Al informar lo hará por si
o por las personas qlle se designen en base a la especialidad o
calificación de sus conocimientos.

MINISTERIO

Ihno, Sr. Dit'er~ol' :H'lleral de Enseñanza Superior e InvestI
gación.

Art. 7," La convocatoria <le ayuda a 1.:1 Investigación en In.
Universidad y Escuelas Técnica." Superion~s para 1969, a que
hace referencia la Orden de 25 de noviembre tlfl 1968, será
tramitada conforme a lo <lispuesto en la presente Orden,

Art. 8." Quedan derogados los preceptos de las siguientes
disposiciones en lo que se opongan a lo dispuesto en la pre
Rente Orden: Orden de 22 de agosto de 1962, Orden de 11 de
julio de 1963, Orden de 25 de octubre de 1964, Resoluciones de
la Dirección General de Ensefiarrza Superior f'; Investigación
de 28 de abril de 1965 y 18 de noviembre de 1966, Orden de 15
de marzo de 1967 Y Orden de 10 de febrero de 1968.

Disposioión finaL-Queda autorizado el Ministerio de Edu·
cación y Ciencia para dictar las disposiciones precisas para
el desarrollo y aplicación de la presente Orden,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añ{)~

Madrid. 16 de ma.yo de 1969.

DECRETO 91511969, <le 2 de m.ayo. aclaratorio del
Decreto 630/1969.

El Decreto seiscientos treinta! mil novecientos .sesenta y nue
ve, de ve1ntiBiete de marzo, establecía una sem de mod11ica
ciones del ATaIlcel de Aduanas referentes a diversas subparti~

(la:,,:, algunas, de Ja~ cuales gozahan de honifi:cac10nes o suspen-

Art. S_o Berún funciones de la ComisJón Nacional de In·
vestigación Universitaria:

1. Hacer laH propuesta.'> de la distribución de ga.~to8 corres
pondient€s a las ayudas y becas otorgadas.

2. Informar lOS proyecto..."'. de investigacIón presentados por
los Departamentos \ cútedras universitarios v de Escuelas Téc
nicas Supel·iore:;. con cargo al Fondo Nacional para el Des

1 arrollo de la Investi¡ración CiE::ntífica.
3. Llevar a cabo la inspecelón de servicios de investigación

U'llÍversitaria.
4. Programar ,,1, la vista de lo,s l',-',mli:ndos obt",nidos, la. re

VIsión de las pref:entes norma;:;.
5, Cualesquiera 01,1'0...<; que les fueran asignados por el Mi

nisterio de Educación y Ciencia y que afecten al sector de la
investigación cientÍfica en los Centros de Enseúanza Superior.

ATt. 6.0 Las Comisiones a que se refiere el artículo prime
ro de la presente Orden se constitlÚl'án en cada Distrito Uní
\'ersitario en el plazo de tUl mes, contando desde 1:1 promul
gación de la m1..<;tna, remitiéndose al Ministerio de Educación
y Ciencia copia del acta de su constitucíón y de las sucesivas
reuniones que celébren. En el mismo plazo propondrán al Mi
nisterio de Educación y Ciencia los nombrf's cl~ ]Q!' Voealt~

que han de constituir la Comisión Naciún:\.1.

Par todo ello y en tanto se regulen con earúcter definiLivo
iOS a&pectos indicados,

Este MinisW'rio ha acordado:

Artículo 1." Para el planeamiento y ejeCUeión de Jas tareaR I

de investigación que corresponden a la Universidad ",e crea en
cada Distrito Universitario una Comisión presidida por el Rec~

to~' a persona en quien delegue e integrada por Catedráticos en
reDfe~ntacion de la¿; Facultades de la Universidad en número
no superior a seis, un Catedrático por las Escuelas Técntcas
Superiores. si existiera en el Distrito, y un representante d..,
los Laboratorios o Institutos de Investigación de la Industria
en su caso Uno de a<;tos Vocales realizará la.."> [unciones de In¡.;.
pector de los Servicios Técnicos de Investigación Universitaria
del Distrito,

En loS DistritOb de Madrid, Barcelon y Valencia, las Co
misiones estarán integradas por un número no superior a once
Vocales, de los cuales habrá un máximo de siete Catedrática"
(fe Universidad y hasta cuatro Catedráticos del Politécni('o
[·espectivamente, más el representante de 10B Laboratorios '?

ln;:;titutos de Investigación de la Industria, en su caso.
Las UnJversidade8 sin Distritos Universitarios propios (.'IJ'

~"nizarán sus propias Comisiones de Investigación en la misma
forma que las demfLs Universidades, salvo la representación del
~o¡ltécnlco respectivo.

Art. 2.° En lOS presupuestos ordinari08 de cada Unive-rsi..
<jad se dotará una partida esPecifica bajo la rúbrica «Para el
["omento de Investigación en la Universidad}), qUe lucirá en su
lresupuesto de gastos y que se integrará por:

al Las subvendoneB que anualmente se asignen en el pre·
I¡puesto de ingresos de cada Universidad para tales fines.

b) Las cantidades que en concepto de ayuda a la invest1~

',Hclón, subv€nciones paralelas a bf>cas y otras sirpiJar€s corres
;nndan a la Umversidad.

e) La~ dotacionei? con que contribuyan a estos fines los Cen
eros regionalei, del Consejo Superior de Investigaciones Cienti~

ricas. las Escuelas Técnicas Superiores, la InduRtria. las Cor
poraciones y las Fundaciones.

Art. 3,0 La misIón asignada a las Comisiones a. Que se re
[jere el articuló primero se concretarán e.specialmente en los si
iuientes objetivos;

1. Infonnar todas las peticiones de trabajos de investiga
ción, beoas, etc.• «procedentes del Ministerio de Educación "
Cienoia», para investigación en la Universidad o en las EscU&
L,tS Técnicaa Superiores. peticiones que con su informe serán
remitidas' a la. Comisión Nacional a que se rf'1iere el art~iculo

quinto.
2'. Coordinar, promover ,V vigilar el desarrollo de la inves

Ligación de los Centros de Enseñan.?..a Superior en el Distrito,
evitando duplicidades y la indeseable uniformidad de repartos
en la concesión de'ayuda.~.

3. Vigilar la formación de técnicos especializados en SUs
distintos niveles contratados al amparo d&l artículo 83 de .Q

Ley de Ordenaclón UniversitarIa, con cargo al fondo a que se
refiere el arttell10 segundo, que lleven a cabo las tareas de man·
tenimiento y conservación de Instrumentos o técnicas de tra
bajo que por su alto costo o dltic11 manejo no puedan desen
volverse eficazmente en los ámbitos de un Departamento, eá
tA~dra o servicio aislado.

4. Procurar un servicio de información constante y ade~

euado de convocatorias de ayudas y becas que facilite a su vez
el contaato o intercambio con Entidades nacionalea y extran
jeras. que puedan proporcionar fondos o asesoramientos, a tra
vés de la Secretaría General de cada Universidad o Politéc
nico,

¡), Recabar cuantoo a-sesoramientos estimen oportunos sus
miembros, dentro o fuera del propio Distrito, entre científicos
o técnicos nacionales o extranjeros, pertenezcan o no a la Uni
versidad respectiva,

6. Informar las peticiones de material científico y de in
vestigación qUe sean cursadas por los Departamentos o cátedras
lrnivel'lllitarIaB del Distrito al Ministerio de Educación y Cien
cia, a la Comisión Asesora de Investigación Cientifica y Téc
nica y al ConsejO Superior de Investigaciones Científicas. evi·
tanda duplicidades innecesarias.

7. Eleva.r al Rectorado las propuestas ne~saria8 para la
corn~spondi€nte ordenación de los gastOB de investigación con
cargo al fondo a que se refiere el articulo seglUldo.

8. Elevar propuestas en terna los representantes de la Co
misión de Distrito en la Comisión Nacional de Investigación
Universitaria. Dichos representantes serán elegidos por el Mi
nisterio de Educación .Y Ciencia, formando un:l equilibrada re-


